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2. RESUMEN EJECUTIVO 

 

El Estudio de Impacto Ambiental Cat. I (EsIA Cat. I) denominado “COLIBRÍ 

APARTMENTS” se presenta al Ministerio de Ambiente para su consideración. Este 

documento es elaborado por la empresa ITS Holding Services, S.A. y en cumplimiento 

con lo establecido en el Decreto Ejecutivo No. 123 que reglamenta lo concerniente a los 

Estudios de Impacto Ambiental, y que es modificado mediante el Decreto Ejecutivo 155 

del 5 de agosto del 2011, modificado por el 975 de 24 de agosto de 2012, establecidos 

en la Ley No. 41 del 1º de julio de 1998.  

 

El Estudio de Impacto Ambiental presentado, establece los objetivos, alcances y 

justificación del proyecto, adicional este examina los posibles impactos causados por la 

ejecución de la obra, estableciendo las medidas que serán implementadas para la 

mitigación de estos. 

 

Mediante la realización de inspecciones en sitio, análisis ambientales de ruido, calidad 

de aire, participación ciudadana, identificación de características biológicas y físicas del 

área y el análisis de las actividades que se ejecutarán durante el desarrollo en cada una 

de las fases del proyecto se define las posibles afectaciones que se causarán al entorno 

físico, factores biológicos, ambientales y a nivel socioeconómico.  

 

Con la información obtenida, se puede concluir que el desarrollo del proyecto “COLIBRÍ 

APARTMENTS”, generará impactos ambientales negativos de carácter no significativo, 

los cuales no afectarán el ambiente, sin embargo pueden ser eliminados o mitigados 

mediante medidas conocidas y de fácil aplicación, por lo que este no representa un riesgo 

para el equilibrio ambiental y es factible y ambientalmente viable, siempre y cuando, el 

promotor cumpla con los requisitos establecidos en este estudio y las normativas 

aplicables.  

2.1. Datos generales del promotor, que incluya: a) persona a contactar b) números de 

teléfonos, c) correo electrónico, d) página web, e) nombre y registro del consultor.  
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Nombre de la empresa: Desarrollo Las Cuadras, S.A. 

Representante Legal Gilberto Guardia García De Paredes 

Persona a 

Contactar/contraparte: 
Daniel Guardia 

Números de Teléfonos: 390-0226 

Correo electrónico: dguardia@proyectoideas.com  

Ubicación de la Empresa: Panamá 

Nombre del consultor: ITS Holding Services, S.A. 

Registro del Consultor: IRC: 006-2014 

 

2.2. Breve descripción del proyecto, obra o actividad; área a desarrollar, presupuesto 

aproximado. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

2.3. Síntesis de características del área de influencia del proyecto, obra o actividad  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

2.4. Información más relevante sobre los problemas ambientales críticos generados 

por el proyecto, obra o actividad. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

2.5. Descripción de los impactos positivos y negativos generados por el proyecto, obra 

o actividad. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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2.6. Descripción de las medidas de mitigación, seguimiento, vigilancia y control 

previstas para cada tipo de impacto ambiental identificado. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

2.7. Descripción del plan de participación pública realizado.  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

2.8.  Las fuentes de información utilizadas (bibliografía)  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

3. INTRODUCCIÓN  

En la presente sección se describen los aspectos que incluyen el alcance, objetivos y 

metodología, así como la categorización del EsIA. 

 

3.1. Alcance, objetivos y metodología del estudio presentado. 

 

Alcance 

Este documento tiene como alcance la evaluación ambiental de las actividades que se 

ejecutarán en el área propuesta para el desarrollo del proyecto, tomando en cuenta los 

componentes físicos, biológicos y socioeconómicos. 

  

Objetivos 

Los objetivos del Estudio de Impacto Ambiental son los siguientes: 

• Identificar las actividades que se ejecutarán durante las etapas de construcción y 

operación del proyecto. 

• Identificar y evaluar los impactos que se generarían con el desarrollo de la obra 

sobre los componentes físicos, biológicos y sociales. 
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• Conocer e incorporar la opinión de la comunidad mediante la aplicación del Plan 

de Participación Ciudadana. 

• Elaborar un Plan de Manejo Ambiental que contenga las medidas de prevención, 

mitigación y control ambiental que coadyuven a la protección ambiental del 

entorno. 

 

Metodología 

La metodología utilizada para la elaboración del EsIA, conllevó inspecciones en campo, 

revisiones bibliográficas y la realización de análisis ambientales. Esta metodología fue 

implementada en un periodo de cuatro (4) semanas, aplicando técnicas para la 

identificación de los aspectos ambientales y sociales que formaran parte de la línea base.   

 

Durante el recorrido de campo se obtuvieron los datos que posteriormente permitirán la 

descripción del área, obtención de vistas fotográficas, el establecimiento de los puntos 

de muestreo para los análisis de calidad de aire, ruido ambiental, calidad de agua y la 

aplicación del Plan de Participación Ciudadana. 

 

El trabajo de gabinete efectuado por el grupo consultor consistió en la revisión 

documental de la información suministrada por el promotor del proyecto, revisión de 

planos, así como la revisión de la normativa ambiental aplicable y la elaboración de 

mapas. 

 

3.2. Categorización: Justificar la categoría del EsIA en función de los criterios de 

protección ambiental. 

 

Con base al Decreto Ejecutivo No. 123 que reglamenta lo concerniente a los Estudios de 

Impacto Ambiental, y que es modificado mediante el Decreto Ejecutivo 155 del 5 de 

agosto del 2011, modificado por el 975 de 24 de agosto de 2012, establecidos en la Ley 

No. 41 del 1º de julio de 1998, en su artículo 23 nos presenta los criterios para la 
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determinación de la categoría de un Estudio de Impacto Ambiental, se justifica un EsIA 

Categoría I para el desarrollo del proyecto “COLIBRÍ APARTMENTS”.  

 

Para evaluar los criterios de protección ambiental, se realizó un análisis de las actividades 

que se ejecutarán en las etapas de construcción y ejecución, así como el entorno, para 

la determinación de los impactos positivos y negativos, así como sus respectivas medidas 

de prevención, mitigación y control ambiental. De acuerdo con lo anterior podemos decir 

que el mismo es ambientalmente viable.   

 

Cuadro No. 1 Análisis de Criterios 

CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 1. Este criterio se define cuando 

el proyecto genera o presenta riesgo para 

la salud de la población, flora y fauna (en 

cualquiera de los estados), y sobre el 

ambiente en general. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores para considerar: Si No ? Describa brevemente 

a La generación, reciclaje, recolección, 

almacenamiento, transporte o 

disposición de residuos industriales, 

atendida su composición, 

peligrosidad, cantidad y 

concentración de materiales 

inflamables, toxicas, corrosivas y 

radioactivas a ser utilizadas en las 

diferentes etapas de la acción 

propuesta. 

 

 x  No aplica. No habrá generación, 

recolección, almacenamiento, 

transporte o disposición de residuos 

industriales. 

b La generación de efluentes líquidos, 

gaseosos, o sus combinaciones 

 x  No aplica. No habrá generación de 

efluentes líquidos, emisiones 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 1. Este criterio se define cuando 

el proyecto genera o presenta riesgo para 

la salud de la población, flora y fauna (en 

cualquiera de los estados), y sobre el 

ambiente en general. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores para considerar: Si No ? Describa brevemente 

cuyas concentraciones superen las 

normas de calidad ambiental 

primarias establecidas en la 

legislación ambiental vigente. 

gaseosas, residuos sólidos o sus 

combinaciones, cuyas 

concentraciones superen los 

límites máximos permisibles 

establecidos en las normas de 

calidad ambiental.  

 

Durante la fase de construcción, los 

gases que se puedan generar 

serán producto de los equipos que 

se utilicen; de igual forma en la fase 

de operación se generarán gases 

de la combustión de los vehículos 

de propietarios y visitantes de los 

edificios, pero no se consideran 

significativos.  

 

Durante las fases de construcción y 

operación, se generarán residuos 

sólidos como domésticos, que, con 

el adecuado manejo, no supondrán 

un peligro para la población. 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 1. Este criterio se define cuando 

el proyecto genera o presenta riesgo para 

la salud de la población, flora y fauna (en 

cualquiera de los estados), y sobre el 

ambiente en general. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores para considerar: Si No ? Describa brevemente 

c Los niveles, frecuencia y duración de 

ruidos, vibraciones y radiaciones. 

 x  No aplica. La generación de ruido 

durante la etapa de construcción 

será temporal y no será 

significativa, sin embargo, se 

incluyen medidas de mitigación en 

el Plan de Manejo Ambiental. 

d La producción, generación, 

recolección y disposición de residuos 

domésticos o domiciliarios que por 

sus características constituyan un 

peligro sanitario a la población 

expuesta. 

 x  No aplica. Durante las fases de 

construcción y operación del 

proyecto, no se producirá, generará, 

recolectará, dispondrá o reciclarán 

residuos que por sus características 

constituyan un peligro sanitario para 

la población. 

e La composición, calidad y cantidad de 

emisiones fugitivas de gases o 

partículas generadas en las diferentes 

etapas de desarrollo de la acción 

propuesta. 

 x  No aplica. Durante las fases de 

construcción y operación, las 

partículas y emisiones que 

provendrán de los escapes de los 

vehículos y la maquinaria a utilizar 

serán no significativas.  

f El riesgo de proliferación de 

patógenos y vectores sanitarios como 

consecuencia de la aplicación o 

 x  No aplica. Las actividades por 

desarrollar durante las fases de 

construcción y operación no 

generarán condiciones que puedan 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 1. Este criterio se define cuando 

el proyecto genera o presenta riesgo para 

la salud de la población, flora y fauna (en 

cualquiera de los estados), y sobre el 

ambiente en general. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores para considerar: Si No ? Describa brevemente 

ejecución de planes, programas, o 

proyectos de inversión. 

propiciar la proliferación de 

patógenos y vectores sanitarios. 

 

CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 2. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad de 

los recursos naturales, incluyendo suelo, 

agua, flora y fauna, con especial atención a 

la afectación de la diversidad biológica y 

territorios o recursos con valor ambiental 

y/o patrimonial 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrito? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

a El nivel de alteración del estado de 

conservación de los suelos. 

 x  No aplica. El proyecto no alterará 

el estado de conservación de los 

suelos. 

b La alteración de suelos frágiles  x  No aplica. El sitio está intervenido, 

no hay suelos frágiles. 

c La generación o incremento de 

procesos erosivos al corto, mediano y 

largo plazo. 

 x  No aplica. No se realizarán 

actividades que generen o 

incrementen procesos erosivos a 

corto, mediano o largo plazo. 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 2. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad de 

los recursos naturales, incluyendo suelo, 

agua, flora y fauna, con especial atención a 

la afectación de la diversidad biológica y 

territorios o recursos con valor ambiental 

y/o patrimonial 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrito? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

d La pérdida de fertilidad en los suelos 

adyacentes a la acción propuesta. 

 x  No aplica. No habrá pérdida de 

fertilidad en los suelos adyacentes. 

e La inducción del deterioro del suelo por 

causas tales como desertificación, 

generación o avance de dunas o 

acidificación. 

 x  No aplica. El proyecto no inducirá 

el deterioro del suelo por causas 

tales como desertificación, 

generación o avance de dunas o 

acidificación. 

f La acumulación de sales y/o vertido de 

contaminantes sobre el suelo. 

 x  No aplica. No habrá generación de 

sales y/o vertidos contaminantes 

sobre el suelo. 

g La alteración de especies de flora y 

fauna vulnerables, raras, 

insuficientemente conocidas o en 

peligro de extinción. 

 x  No aplica. El área del proyecto 

está intervenida. 

h La alteración del estado de 

conservación de especies de flora y 

fauna. 

 x  No aplica. El proyecto no 

promueve la alteración del estado 

de conservación de especies de 

flora y fauna. 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 2. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad de 

los recursos naturales, incluyendo suelo, 

agua, flora y fauna, con especial atención a 

la afectación de la diversidad biológica y 

territorios o recursos con valor ambiental 

y/o patrimonial 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrito? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

i La introducción de especies de flora y 

fauna exótica que no existan 

previamente en el territorio involucrado 

 x  No aplica. 

j La promoción de actividades 

extractivas, de explotación o manejo de 

flora y otros recursos naturales. 

 x  No aplica. El proyecto no 

promueve actividades extractivas, 

de explotación o manejo de la 

fauna, flora u otros recursos 

naturales. 

k La presentación o generación de algún 

efecto adverso sobre la biota, 

especialmente endémica 

 x  No aplica. No se registraron 

especies endémicas en el área de 

influencia del proyecto. 

l La inducción a la tala de bosques 

nativos 

 x  No aplica. No hay bosques nativos 

en el área donde se ubicará el 

proyecto. 

m El reemplazo de especies endémicas o 

relictas.  

 x  No aplica. 

n La alteración de la representatividad de 

las formaciones vegetales y 

ecosistemas a nivel local, regional o 

nacional 

 x  No aplica. 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 2. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad de 

los recursos naturales, incluyendo suelo, 

agua, flora y fauna, con especial atención a 

la afectación de la diversidad biológica y 

territorios o recursos con valor ambiental 

y/o patrimonial 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrito? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

o La promoción de la explotación de la 

belleza escénica declarada. 

 x  No aplica. 

p La extracción, explotación o manejo de 

fauna y flora nativa 

 x  No aplica. 

q Los efectos sobre la diversidad 

biológica 

 x  No aplica. 

r La alteración de los parámetros físicos, 

químicos y biológicos del agua. 

 x  En la fase de operación, las aguas 

residuales se descargarán a la 

quebrada existente en el área del 

proyecto, cumpliendo con el 

Reglamento Técnico DGNTI-35-

2019. 

s La modificación de los usos actuales 

del agua 

 x  No aplica. 

t La alteración de cuerpos y cursos 

receptores de agua, por sobre 

caudales ecológicos 

 x  No aplica. 

u La alteración de cursos o cuerpos de 

aguas subterráneas 

 x  No aplica. 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 2. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta alteraciones 

significativas sobre la cantidad y calidad de 

los recursos naturales, incluyendo suelo, 

agua, flora y fauna, con especial atención a 

la afectación de la diversidad biológica y 

territorios o recursos con valor ambiental 

y/o patrimonial 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrito? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

v La alteración de la calidad del agua 

superficial, continental o marítima, y 

subterránea 

 x  No aplica. 

 

CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 3. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta significancia 

sobre los atributos que dieron origen a un 

área clasificada como protegida o de valor 

paisajístico y estético de una zona. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

a La afectación, intervención o 

explotación de recursos naturales que 

se encuentran en áreas protegidas. 

 x  No aplica. 

b La generación de nuevas áreas 

protegidas  

 x  No aplica. 

c La modificación de antiguas áreas 

protegidas 

 x  No aplica. 

d La pérdida de ambientes 

representativos y protegidas 

 x  No aplica. 



 

I04-02 v.7                                                     106-133-21-003-v0                                             Página 19 de 273 

CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 3. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta significancia 

sobre los atributos que dieron origen a un 

área clasificada como protegida o de valor 

paisajístico y estético de una zona. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

e La afectación, intervención o 

explotación de territorios con valor 

paisajístico y/o turístico 

 x  No aplica. 

f La obstrucción de visibilidad a zonas 

con valor paisajístico 

 x  No aplica. 

g La modificación en la composición del 

paisaje 

 x  No aplica. El área donde se 

propone el desarrollo del 

proyecto está intervenida.  El 

área está compuesta de 

proyectos residenciales. 

h El fomento al desarrollo de 

actividades recreativas y/o turísticas. 

 x  No aplica. 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 4. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera reasentamientos, 

desplazamientos y reubicaciones de 

comunidades humanas, y alteraciones 

significativas sobre los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

a La inducción a comunidades humanas 

que se encuentren en el área de 

influencia del proyecto a reasentarse o 

reubicarse, temporal o 

permanentemente 

 x  No aplica. No habrá 

reasentamientos, reubicaciones 

temporales o permanentes de 

comunidades humanas. 

b La afectación de grupos humanos 

protegidos por disposiciones 

especiales  

 x  No aplica. 

c La transformación de las actividades 

económicas, sociales o culturales con 

base ambiental del grupo o comunidad 

humana local. 

 x  No aplica. Con el desarrollo del 

proyecto no se transformarán 

las actividades económicas o 

culturales de los grupos 

humanos en el área.  

d La obstrucción del acceso a recursos 

naturales que sirvan de base para 

alguna actividad económica o de 

subsistencia de comunidades humanas 

aledañas. 

 x  No aplica. Con el desarrollo del 

proyecto no se obstruye el 

acceso a recursos naturales 

que sirvan de base para alguna 

actividad económica o de 

subsistencia de comunidades 

humanas. 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 4. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera reasentamientos, 

desplazamientos y reubicaciones de 

comunidades humanas, y alteraciones 

significativas sobre los sistemas de vida y 

costumbres de grupos humanos, 

incluyendo los espacios urbanos. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

e La generación de procesos de rupturas 

de redes o alianzas sociales. 

 x  No aplica. 

f Los cambios en la estructura 

demográfica local 

 x  No aplica. 

g La alteración de sistemas de vida de 

grupos étnicos con alto valor cultural  

 x  No aplica. 

h La generación de nuevas condiciones 

para los grupos o comunidades 

humanas 

 x  No aplica. 
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CRITERIOS CONSIDERACIONES 

Criterio 5. Este criterio se define cuando el 

proyecto genera o presenta alteraciones 

sobre monumentos, sitios con valor 

antropológico, arqueológico, histórico y 

perteneciente al patrimonio cultural. 

¿El proyecto presenta o genera el efecto, 

característica o circunstancia descrita? 

Factores a considerar: Si No ? Describa brevemente 

a La afectación, modificación, y deterioro 

de algún monumento histórico, 

arquitectónico, monumento público, 

monumento arqueológico, zona típica 

así declarado. 

 x  No aplica. 

b La extracción de elementos de zona 

donde existan piezas o construcciones 

con valor histórico, arquitectónico o 

arqueológico. 

 x  No aplica. 

c La afectación de recursos 

arqueológicos, antropológicos en 

cualquiera de sus formas. 

 x  No aplica. 

 

4. INFORMACIÓN GENERAL 

 

Esta sección presenta la información general del promotor de proyecto. El Paz y Salvo 

requerido ha sido incorporado al Anexo N°1- Documentos Legales, conforme a la 

normativa vigente, han de incluirse en este tipo de estudios. 

 

4.1. Información sobre el promotor (persona natural o jurídica), tipo de empresa, 

ubicación, certificado de existencia y representación legal de la empresa y certificado de 

registro de la propiedad, contrato, y otros 
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El promotor del presente proyecto es la empresa Desarrollo Las Cuadras, S.A., Sociedad 

Anónima, debidamente inscrita en el Registro Público con folio N° 155625465, cuyo 

Representante legal es el señor Gilberto Guardia García De Paredes, varón, mayor de 

edad, panameño, con cédula de identidad personal N° 8-342-732. Ver Anexo N° 1 – 

Documentos Legales, copia debidamente notariada de la cédula, así como el Certificado 

de registro de propiedad de la finca que conforma el área del proyecto. 

 

4.2. Paz y salvo emitido por la ANAM, y copia del recibo de pago, por los trámites de 

la evaluación. 

 

El Paz y salvo y la copia del recibo de pago emitido por el Ministerio de Ambiente se 

anexan. Ver Anexo N°1- Documentos Legales. 

 

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

El proyecto propuesto consiste en la construcción de 3 edificios de dieciséis (16) 

apartamentos con todas sus amenidades y una Planta de Tratamiento de aguas 

residuales (Lodos Activados “en su modalidad de "Aireación Extendida), a desarrollarse 

en Costa Verde, corregimiento de Puerto Caimito, distrito de La Chorrera, provincia de 

Panamá Oeste, en la finca con Folio real No. 30198574 y código de ubicación No. 8617, 

con una superficie inicial de 6 ha 7274 m2 91 dm2 y una superficie actual o resto libre de 

4 ha 6001 m2 51 dm2, ubicada Costa Verde en el corregimiento de Puerto Caimito, distrito 

de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste.  

 

La finca en la cual se propone el desarrollo del proyecto es propiedad de la empresa 

Hacienda El Limón, S.A., con Folio No. 263548, bajo representación legal de la Sra. 

Manuela Arias de De La Guardia, con cédula de identidad personal No. 8-91-96, quien 

cede autorización a la sociedad promotora, para el desarrollo del proyecto. ver en Anexo 

1 - Documentos Legales.  

 

El proyecto se desarrollará sobre un polígono de 7138.66m², en una huella de 6,546.20m² 

y un área total de 11,210.40 m2 (Entre área abierta, cerrada y abierta-techada). 
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Cuadro N°1 Desglose de áreas 

 

Fuente Planos del proyecto 

 

El sector en el cual se propone desarrollar el proyecto cuenta con toda la infraestructura 

como sistema eléctrico, agua potable y alcantarillado. 

  

5.1. Objetivo del proyecto, obra o actividad y su justificación  

 

Objetivo  

 

El objetivo del proyecto es la construcción de un complejo habitacional, con el propósito 

de contribuir a mejorar la calidad de vida de los habitantes del sector oeste, para que las 

familias puedan tener una mejor calidad de vida. 

 

Justificación 

 

El distrito de La Chorrera se encuentra en constante crecimiento residencial, es por ello 

que nace la necesidad de crear proyectos habitacionales, como lo es el presente proyecto 

denominado “COLIBRÍ APARTMENTS”, a desarrollarse en Costa Verde, corregimiento 

de Puerto Caimito, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste, el cual traerá 

consigo opciones y alternativas de apartamentos con una excelente ubicación. 
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5.2. Ubicación geográfica, incluyendo mapa en escala 1: 50,000 y coordenadas UTM 

o geográficas del polígono del proyecto. 

 

La ubicación del proyecto es en Costa Verde, corregimiento de Puerto Caimito, distrito 

de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste, en la finca No 30198574, Código de 

ubicación 8617.  A continuación, se presentan las coordenadas de este: 

 

Tabla N°1 Coordenadas del proyecto, Zona 17P, WGS84 

Norte (m) Este (m) 

982974.47 637895.97 

982955.22 637879.89 

982949.17 637874.37 

983062.57 637750.01 

983096.18 637780.68 

983033.82 637848.88 

983005.58 637870.51 

Fuente: Plano del proyecto 
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Mapa en escala 1: 50,000 
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5.3. Legislación, normas técnicas e instrumentos de gestión ambiental aplicables y su 

relación con el proyecto, obra o actividad. 

 

Como parte de la evaluación de los aspectos relacionados a la ejecución del proyecto, se 

ha considerado la normativa que aplica a este tipo de desarrollo durante las etapas de 

construcción y operación, las cuales se detallan a continuación:  

 

• La Constitución de la República de Panamá: En sus artículos del 114 al 117. 

• Ley General de Ambiente, Ley 41: En cuyo título IV, Capitulo II, artículos 23 al 31 

enuncia todos los requerimientos del proceso de Evaluación Ambiental a la hora 

de aprobarse la ejecución de un proyecto específico. Dado que el proyecto cae 

dentro de una de las categorías.  

• Reglamento Técnico DGNTI COPANIT- 35- 2019.  

• Decreto Ejecutivo N°40 del 26 de enero de 2010. Que establece las actividades 

con situaciones de alto riesgo público sus implicaciones a la salud o al medio 

ambiente, los tipos de establecimientos que por su actividad son de interés 

sanitario y dicta otras disposiciones. 

• Decreto Ejecutivo Nº 306 del 4 de septiembre de 2002. Que adopta el reglamento 

para el control de los ruidos en espacios públicos, áreas residenciales o de 

habitación, así como en ambientes laborables y el Decreto Ejecutivo No. 1 de 15 

de enero de 2004- Que determina los niveles de Ruido para áreas residenciales e 

industriales). 

• Ley Nº 66 del 10 de noviembre de 1947 – Código Sanitario de la República de 

Panamá.  

• Decreto Ejecutivo No.34 de 3 de septiembre de 1993, “Por el cual se crea y 

reglamenta el funcionamiento de la ventanilla única para la aprobación de ante 

proyectos, planos y expedición del permiso de construcción y otros servicios”.  

• Decreto de Gabinete 252 del 30 de diciembre de 1971 de legislación laboral que 

reglamenta los aspectos de Seguridad Industrial e Higiene del Trabajo.  



 

I04-02 v.7                                                     106-133-21-003-v0                                             Página 28 de 273 

• Decreto Ejecutivo Nº 1 de 15 de enero de 2004, niveles de ruido, para las áreas 

residenciales e industriales.  

• Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000, que regula las condiciones de 

higiene y seguridad en ambientes de trabajo donde se genere ruido. 

• Resolución N° 3 de 18 de abril de 1996, Cuerpo de Bomberos de Panamá.  

 

Autoridades involucradas en la evaluación y regulación de todos los aspectos del 

proyecto  

 

Entre las autoridades nacionales que fiscalizarán el cumplimiento de la legislación y la 

aplicación de las medidas recomendadas en este estudio se encuentran las siguientes:  

 

• Ministerio de Ambiente (MIAMBIENTE): Creada por la Ley N° 8 del 25 de marzo 

de 2015, que modifica a la Ley N° 41 de 1 de julio de 1998 y la reformas a la Ley 

N° 44 de 2006, tiene la función de liderar la gestión ambiental a nivel nacional y 

administrar de manera adecuada, eficiente y eficaz los recursos naturales, a través 

de su protección y conservación, impulsando la promoción al desarrollo sostenible.  

• Ministerio de Salud (MINSA): Creada mediante el decreto de gabinete N° 1, de 

15 de enero de 1969. A través de su Dirección Ambiental, es responsable por la 

planificación de los diferentes programas de ayuda, dirigidos a prevenir la 

contaminación del ambiente en las ciudades y comunidades de nuestro país, 

asegurando un medio sano para que la población panameña goce de buena salud 

física y mental.  

• Oficina de Seguridad adscrita al Cuerpo de Bomberos de Panamá: Creada 

mediante la Ley 48 de 31 de enero de 1963 y posteriormente reformada por la Ley 

21 de 18 de octubre de 1982. Esta oficina tiene la tarea y obligación de velar y 

garantizar porque todo tipo de instalaciones y construcciones (habitacionales, 

comerciales, industriales, portuarias, etc.) sean construidas bajo las normas de 

seguridad existentes. Corresponde a esta institución otorgar los permisos 
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pertinentes, una vez que el promotor haya cumplido a satisfacción con las normas 

de seguridad para que pueda proceder al desarrollo del proyecto en cuestión.  

• Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral (MITRADEL): Mediante el Decreto 

de Gabinete N° 2 de 15 de enero de 1969 se crea esta institución gubernamental, 

que tiene por objeto actuar como ente rector, formulador y ejecutor de políticas de 

desarrollo laboral, dirigidas al mejoramiento de la calidad de vida de la población 

panameña; promotor de relaciones de trabajo armoniosas y del uso de medios 

alternativos para la prevención y soluciones de conflictos laborales.  

• Instituto de Acueductos y Alcantarillados Nacionales (IDAAN).  

• SENADIS 

• Municipio de Panamá Oeste  

 

5.4. Descripción de las fases del proyecto, obra o actividad 

 

A continuación, se describen las distintas fases del proyecto. 

 

5.4.1. Planificación  

 

La planificación del proyecto consiste en la elaboración de los estudios, diseños, 

confección de planos y la aprobación de estos por parte de las autoridades competentes.  

 

Durante esta fase del proyecto se realizan los trámites correspondientes a la obtención 

de permisos, levantamiento topográfico, replanteo del polígono, estudios geotécnicos, 

análisis ambientales, elaboración del Estudio de Impacto Ambiental.  Finalizada esta fase 

se da paso a la etapa constructiva del proyecto. 

 

5.4.2. Construcción/ejecución 

 

La fase de construcción da inicio con la instalación de infraestructuras temporales, 

adecuación de las áreas de trabajo, para posteriormente realizar las obras civiles, las que 
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serán ejecutadas por personal idóneo en horario de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 5:00 

p.m. y los sábados de 7:00 a.m. a 12:00 m.d., para causar la menor afección a los 

residentes del área, durante los cuatro (4) años de duración del proyecto. 

 

Se ejecutarán actividades preliminares para dar paso a la construcción del proyecto, las 

que se indican a continuación: 

• Adecuación del terreno.  

• Construcción de infraestructuras temporales: Habilitación de campamento dentro 

del polígono del proyecto.  Dichas instalaciones servirán como oficina de campo, 

área de vestidores para los trabajadores, área de comedor y para el 

almacenamiento de materiales e insumos. 

 

Se listan las actividades propias de la etapa constructiva: 

De acuerdo con el cronograma de trabajo, las actividades durante la etapa de 

construcción serán las siguientes: 

• Contratación de mano de obra 

• Fundaciones y piso  

• Estructuras (columnas, vigas de techo)  

• Albañilería  

• Plomería  

• Electricidad/Alarmas contra incendio  

• Techo  

• Acabados  

• Habilitación de áreas verdes 

• Al finalizar los trabajos constructivos se realizará el desmantelamiento de las 

infraestructuras temporales, así como limpieza de todos los frentes de trabajo. 
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5.4.3. Operación 

 

Esta etapa dará inicio cuando el promotor del proyecto haga entrega de los apartamentos 

a sus nuevos dueños.  Posterior a la construcción y entrega de la obra, el mantenimiento 

de las áreas verdes y la disposición de los desechos, pasan a ser responsabilidad de los 

propietarios.  

 

5.4.4. Abandono  

 

Al momento de la presentación del presente Estudio de Impacto Ambiental, el promotor 

no tiene contemplado el abandono de las actividades propuestas, de darse el caso este 

notificará a las autoridades pertinentes y se deberá adecuar el área, mediante la 

implementación de un Plan de Abandono, para que los sitios intervenidos puedan 

recuperar las condiciones ambientales preexistentes a la ejecución de los trabajos. 

 

5.4.5. Cronograma y tiempo de ejecución de cada fase. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

5.5. Infraestructuras a desarrollar y equipos a utilizar 

 

A continuación, se detallan las infraestructuras que formarán parte del proyecto:  

• Se construirán tres (3) edificios que contarán con dieciséis (16) apartamentos 

distribuida en sala, comedor, área de cocina, dormitorios, área de lavandería, área 

interna de baño con su servicio sanitario, ducha y lavamanos. 

• Sistema de Acueducto: Cada edificio contará con su sistema de distribución de 

agua potable, con sus correspondientes tuberías de distribución, accesorios (tees, 

codos, cruz, y otros), válvulas, Hidrantes, conexiones domiciliarias (dobles y 

simples). 
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• Alcantarillado Sanitario.  El sistema sanitario constará de conexiones domiciliarias 

dirigidas a la Planta de Tratamiento propuesta (SISTEMA OXYTECH, "Lodos 

Activados “en su modalidad de "Aireación Extendida"). 

• Sistema de drenajes pluviales. 

 

5.6. Necesidades de insumos durante la construcción/ejecución, y la operación 

 

Los insumos que se utilizarán en la construcción de las edificaciones del proyecto 

procederán de comercios locales; entre los que se puede señalar:  

• Materiales para la construcción 

• Piedra, arena, cemento 

• Concreto 

• Bloques 

• Madera 

• Acero estructural 

• Equipo de protección para los trabajadores según las labores asignadas. 

• Equipo de telecomunicación. 

• Botiquín de primeros auxilios. 

• Papelería para control de trabajo. 

• Agua potable para consumo y el aseo de los colaboradores. 

• Equipo y maquinaria pesada. 

• Combustible y aceites para los equipos y la maquinaria pesada, entre otros. 

 

Equipos para utilizar: Para la construcción del proyecto se utilizarán los siguientes 

equipos de construcción: 

• Palas 

• Retroexcavadora. 

• Concretera. 

• Volquete 

• Montacargas 
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• Taladros 

• Sierras. 

• Elementos de seguridad personal 

• Maquinaria y equipos para soldar 

• Equipo de construcción en general 

 

5.6.1 Necesidades de servicios básicos (agua, energía, aguas servidas, vías de acceso, 

transporte público, otros) 

 

Durante la fase de construcción del proyecto se requiere de los servicios de: 

• Agua: El promotor a través de la empresa contratista será responsable del manejo 

adecuado del agua potable que se requerirá para la construcción del proyecto, 

gestionando los permisos correspondientes.  Anexamos Nota No. 178-DNING, 

emitida por el IDAAN, en la cual se aprueba el Plan Maestro del Sistema de 

Acueducto de Costa Verde, en la que se constata que, en el área de desarrollo 

propuesta para el proyecto, existe sistema de agua potable y alcantarillado. Ver 

Anexo N° 3 Nota No. 178-DNING emitida por el IDAAN. 

• Servicios sanitarios portátiles: Se mantendrán en obra la cantidad de servicios 

portátiles, de acuerdo con la cantidad de trabajadores en obra, los mismos deben 

mantenerse limpios efectuando los cambios a través de la contratación de una 

empresa autorizada para el manejo de estos. 

• Recipientes para la disposición de los residuos sólidos generados por los 

trabajadores y su posterior retiro del área del proyecto para su disposición final 

adecuada. 

• La zona donde se ubicará el proyecto cuenta con las facilidades para la instalación 

de agua potable hacia la obra, suministro de energía, instalaciones telefónicas y 

de rutas de transporte. En cuanto a telefonía móvil, se cuenta con cobertura en el 

área. 

 

Para la ejecución de este proyecto se contará con los siguientes servicios básicos:  
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• Agua potable: Suministrada por el Instituto de Acueducto y Alcantarillados 

Nacionales (IDAAN).  

• Aguas Servidas: Se debe contratar una empresa autorizada para el manejo y 

mantenimiento de letrinas portátiles. 

• Residuos Sólidos: Se instalarán recipientes con tapa y debidamente señalizados, 

para la recolección de los desechos sólidos que sean generados por los 

colaboradores.  Los escombros y otros desechos procedentes de actividades 

constructivas deben ser dispuestos en sitios autorizados. 

• Vías de Acceso: La principal vía de acceso es la Autopista Arraiján – La Chorrera 

y la entrada al Boulevard Costa Verde. 

• Distribución eléctrica: Energía eléctrica suministrada por la empresa de 

distribución Naturgy. 

• Transporte Público: Hacia esta área de la ciudad se cuenta con transporte público, 

selectivo y colectivo. 

 

5.6.2 Mano de obra (durante la construcción y operación), empleos directos e indirectos 

generados) 

 

La mano de obra requerida para el proyecto es de aproximadamente entre 25 a 30 entre 

los que se pueden mencionar: cuadrilla de topografía, soldadores, carpinteros, plomeros, 

capataces, técnico de seguridad, técnico en ambiente, jefe de obra, ingenieros, 

arquitectos, inspectores de obra, entre otros durante los cuatro (4) años de duración del 

proyecto. 

 

5.7. Manejo y disposición de desechos en todas las fases 

 

Durante las fases de construcción, operación y abandono el manejo y disposición de los 

desechos se realizará como se describe a continuación: 
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5.7.1 Sólidos 

 

Fase de Planificación: durante la fase de planificación los desechos generados 

consisten desechos de tipo doméstico, generados durante las actividades preliminares a 

las actividades de construcción (papel, envoltorios de alimentos y bebidas etc.), estos 

serán colocados en recipientes, para la disposición y recolección por parte de una 

empresa autorizada. 

 

Fase de Construcción: en esta fase, se generarán desechos de tipo doméstico, así 

como desechos de las actividades constructivas. 

 

Para el manejo y disposición adecuada de los desechos se establecerá un área para el 

acopio de desechos y realizar la caracterización de estos, a fin de implementar un 

programa de reciclaje (Vidrio, papel y cartón).  Se contará con recipientes con bolsas 

plásticas resistentes y con tapa, debidamente señalizados para la disposición temporal 

de los desechos comunes, para luego ser retirados del área para ser dispuestos en un 

lugar autorizado.  

 

Es importante concienciar a los colaboradores para que estos desechos no sean 

dispuestos en los lugares no autorizados y/o que se realice la quema de estos. 

 

Durante la fase de Operación: Los desechos generados serán recolectados y 

dispuestos por los propietarios de los inmuebles.  

Fase de abandono: Por la naturaleza del proyecto, esta fase no aplica. 

 

5.7.2 Líquidos 

 

Fase de Planificación: No se generan desechos líquidos en el área de ejecución del 

proyecto. 
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Fase de Construcción: durante la construcción de la obra, para el manejo de las 

excretas de los trabajadores en campo, se dispondrán de letrinas portátiles las cuales 

recibirán el debido mantenimiento al menos dos veces por semana. 

 

Fase de Operación: Los desechos líquidos generados irán a la Planta de Tratamiento 

de aguas residuales. 

 

El proceso de tratamiento a ser utilizado en el SISTEMA OXYTECH es el llamado "Lodos 

Activados “en su modalidad de "Aireación Extendida" con media de soporte de biomasa 

conocido como Moving Bed Biolfilm Reactor (MBBR) concepto asociado a una alta edad 

de lodo y por ende a una mayor eficiencia por unidad de volumen de reactor aeróbico. En 

este proceso bacterias aeróbicas, las cuales se encuentran en un tanque al que se le 

introduce aire, transforman la materia orgánica contaminante (DBO5) presente en el agua 

residual en compuestos inocuos (H2O y CO2), formándose en el proceso nueva masa de 

microorganismos. Esta masa de microorganismos responsable de la remoción de 

contaminantes es lo que se conoce como lodos activados (ver Anexo 9 Memoria técnica 

de la Planta de Tratamiento de aguas residuales). 

 

La Planta consta de en una estación de bombeo, un canal de rejilla, una caja de 

distribución y el sistema integrado OXYTECH.  

 

Las operaciones unitarias del sistema de tratamiento se encuentran integradas 

adecuadamente en una unidad compacta diseñada para optimizar el espacio disponible 

en el área del proyecto y para brindar el mayor confort a los usuarios del sistema. El 

sistema incluye cuatros fases generales que se describen a continuación: 

 

Fase I: Tratamiento primario: Estación de bombeo y Rejillas gruesas 

Fase II: Tratamiento Biológico para la remoción de la contaminación orgánica disuelta y 

de partículas muy finas (TANQUE DE AIREACIÓN Y SEDIMENTADOR). 

Fase III: Tanque de Desinfección por aplicación de cloro 

Fase IV: Deshidratación de lodo (Deshidratador mecánico manual) 
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Figura N° 2. Esquema de la Planta de Tratamiento de aguas residuales 

Fuente: Memoria Técnica del Sistema de tratamiento de las aguas residuales 

 

Fase de abandono: Por la naturaleza del proyecto, esta fase no aplica. 

 

5.7.3 Gaseosos 

 

Fase de Planificación: No se generan desechos gaseosos. 

 

Fase de Construcción: El aumento en los niveles de gases provendrá de los motores 

de la maquinaria y equipos; para lo cual se implementarán medidas conocidas para 

minimizar este impacto.  Dichas medidas se detallan en el Plan de Manejo Ambiental. 
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Fase de Operación: Los desechos gaseosos generados serán los producidos por los 

vehículos que utilicen las vías de accesos que rodean el proyecto. 

 

Fase de abandono: Por la naturaleza del proyecto, esta fase no aplica. 

 

5.7.4. Peligrosos 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

5.8. Concordancia con el plan de uso de suelo 

 

Según el esquema de zonificación de Panamá del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 

Territorial, el Uso de Suelo para el área del Proyecto son: MCU-3 y C-2, ver Anexo N° 5 

Certificación de Uso de suelo. 

 

MCU-3 

Regula las actividades de comercio al por mayor y al por menor en general, asociaciones 

benéficas, ONG's, edificios de estacionamientos centros de diversión y recreación, 

teatros, galerías de arte, restaurantes, salas de fiestas, venta y reparaciones de 

automóviles, compañías fumigadoras, venta de productos agroquímicos, rastros, 

gasolineras, hoteles, moteles de ocasión, centros comerciales, estudios de televisión y 

radio, venta de gas licuado, venta de materiales de construcción, agencias de carga, 

bancos, además se permitirán los usos Mru3, Siu3, Tu3 y sus usos complementarios Esu, 

Pru y PI. 

 

C-2 

Regulas las actividades de instalaciones comerciales en general relacionadas a las 

actividades mercantiles y profesionales del Centro Urbano. LA actividad comercial incluirá 

el manejo, almacenamiento y distribución de mercancías.  
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En esta zona se permitirá además el uso residencial multifamiliar, en forma independiente 

o combinada con comercio de acuerdo con la densidad y a las características del área, 

así como los usos complementarios a la actividad de habitar. Se permitirá el uso industrial 

liviano y los usos comerciales que por su naturaleza no constituyan peligro o perjudiquen 

en alguna forma el carácter comercial urbano y residencial de la zona. 

 

5.9. Monto global de la inversión 

 

El monto global de la inversión será aproximadamente de Seis Millones ($6,000, 000.00) 

dólares.  

 

6. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO  

 

La presente sección resume las características físicas del área en la cual se desarrollará 

el proyecto. 

 

6.1. Formaciones geológicas regionales. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.1.2. Unidades geológicas locales 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.1.3. Caracterización geotécnica 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.2. Geomorfología 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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6.3. Caracterización del suelo 

 

La superficie que ocupará el proyecto se encuentra ubicada dentro de la Formación 

Panamá (Tucué). 

 

PERIODO GRUPO FORMACIÓN SÍMBOLO COLOR 
DESCRIPCIÓN 
FORMACIONES 

SEDIMENTARIAS 

Terciario Cañazas Tucué TM-CaTu  
Andesitas/basaltos, 
lavas, brechas, tobas y 
“plugs” 

 

 

Ubicación aproximada del proyecto 

Figura N° 2 - Tipo de formación del terreno del proyecto 

Fuente: Empresa de Transmisión Eléctrica, S.A. – Gerencia de Hidrometeorología 
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6.3.1. Descripción del uso del suelo 

 

De acuerdo con el “Plan Maestro Costa Verde” para el área, por su uso se les ha 

designado una zonificación perteneciente a las clasificaciones MCU3 (Mixto Comercial 

Urbano) y C2 (Comercial). 

 

6.3.2. Deslinde de propiedad 

 

El proyecto propone desarrollarse en Costa Verde, corregimiento de Puerto Caimito, 

distrito de La Chorrera, provincia de Panamá Oeste, en la finca con Folio real No. 

30198574 y código de ubicación No. 8617, con una superficie inicial de 6 ha 7274 m2 91 

dm2 y una superficie actual o resto libre de 4 ha 6001 m2 51 dm2, ubicada Costa Verde 

en el corregimiento de Puerto Caimito, distrito de La Chorrera, provincia de Panamá 

Oeste.  

 

La finca en la cual se propone el desarrollo del proyecto es propiedad de la empresa 

Hacienda El Limón, S.A., con Folio No. 263548, bajo representación legal de la Sra. 

Manuela Arias  de De La Guardia, con cédula de identidad personal No. 8-91-96, quien 

cede autorización a la sociedad promotora, para el desarrollo del proyecto. Ver en Anexo 

1 - Documentos Legales.  

 

El proyecto se desarrollará sobre un polígono de 7138.66m², en una huella de 6,546.20m² 

y un área total de 11,210.40 m2 (Entre área abierta, cerrada y abierta-techada). 

 

Tabla N°2 Datos de la finca 

FINCA CÓDIGO DE UBICACIÓN 

30198574 8617 

Fuente: Registro Público 

 

Los linderos de la finca N° 30198574, son los siguientes: 
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 Norte: Autopista Arraiján – La Chorrera, servidumbre vial existente y globo de terreno 3  

• Este: Servidumbre Ministerio de Ambiente  

• Sur: Globo de terreno 1 y avenida de los cedros  

• Oeste: Globo de terreno 2 y autopista Arraiján – La Chorrera.  

 

6.3.3. Capacidad de uso y aptitud. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.4. Topografía 

 

La topografía del área propuesta para el proyecto es plana. 

 

6.4.1. Mapa topográfico o plano, según área a desarrollar a escala 1:50,000 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.5. Clima 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.6. Hidrología 

 

En Anexo N° 6 se presenta Estudio Hidrológico de la quebrada sin nombre, existente en 

el área, dicha quebrada colinda con el área de desarrollo del proyecto, dicho estudio 

utiliza un período de retorno de 1:50 años (según el Manual de Especificaciones del 

Ministerio de Obras Públicas, 2003), para determinar los niveles óptimos de terracería y 

brindar seguridad a los residentes y no afectar a los vecinos. 
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6.6.1. Calidad de aguas superficiales 

 

De acuerdo con los resultados obtenidos dos de los parámetros analizados se encuentran 

por encima de los valores máximos permisibles (Coliformes fecales y oxígeno disuelto) 

establecidos en Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta la 

norma primaria para uso recreativo con y sin contacto directo. Ver Anexo No. 4- Análisis 

de Laboratorio. 

 

6.6.1.1. Caudales (máximos, mínimos y promedios anuales)  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.6.1.2. Corrientes, mareas y oleajes 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.6.2. Aguas subterráneas  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.6.2.1. Identificación de acuíferos  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.7. Calidad del aire 

 

Del análisis de material particulado (PM-10) efectuado en el área, utilizando un equipo 

EPAS, número de serie 914056, el resultado obtenido fue de 2.0 μg/m3 se encuentra por 

debajo del promedio anual, de los límites establecidos en el Anteproyecto de Calidad de 

Aire Ambiental de La República de Panamá.  
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Comparando el resultado obtenido de este parámetro, se encuentra por debajo del 

promedio permitido por la norma en 24 horas, durante el periodo de lectura del 

instrumento y bajo las condiciones ambientales en la fecha de medición. 

 

Ver Anexo No. 4 Informe de Línea Base. 

 

6.7.1. Ruido 

 

Fue realizado un análisis de ruido ambiental, utilizando los equipos: 

• Sonómetro integrador marca 3M, modelo SoundPro DL-1/3, serie BLQ030006 

Calibrador acústico marca 3M modelo AC300, serie AC300001167.  

• Micrófono de incidencia directa (0°) 1,50 m del piso. 

 

Los resultados obtenidos, sin la ejecución de la obra, fueron en el Punto 1: 59,9; Punto 

2: 56,666.8 dBA, valor que se encuentra por debajo de los límites establecidos.  Es 

importante señalar que durante las mediciones en los alrededores se realizaban 

actividades con maquinaria pesada. 

 

Las reglamentaciones aplicables son las siguientes: 

 

Según Decreto Ejecutivo No.1 de 2004: 

• Diurno: 60 dBA (de 6:00 a.m. hasta 9:59 p.m.) 

• Nocturno: 50 dBA (de 10:00 p.m. hasta 5:59 a.m.) 

 

Según Decreto Ejecutivo No.306 de 2002: 

 

Artículo 9: Cuando el ruido de fondo o ambiental en las fábricas, industrias, talleres, 

almacenes, o cualquier otro establecimiento o actividad permanente que genere ruido, 

supere los niveles sonoros mínimos de este reglamento se evaluara así: 
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• Para áreas residenciales o vecinas a estas, no se podrá elevar el ruido de fondo o 

ambiental de la zona. 

• Para áreas industriales y comerciales, sin perjuicio de residencias, se permitirá 

solo un aumento de 3 dB en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental. 

• Para áreas públicas, sin perjuicio de residencias, se permitirá un incremento de 5 

dB, en la escala A sobre el ruido de fondo o ambiental. 

 

Ver Anexo N°. 4. Informe de Línea Base. 

 

6.7.2. Olores 

 

Al momento de la inspección y de la aplicación de las encuestas, no fueron percibidos 

olores de carácter molesto en la zona del proyecto ni áreas circundantes. 

 

6.8. Antecedentes sobre la vulnerabilidad frente a amenazas naturales en el área  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.9. Identificación de sitios propensos a inundaciones  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

6.10. Identificación de sitios propensos a erosión y deslizamiento 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

7. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLÓGICO 

 

A continuación, se describe el ambiente biológico del área del proyecto especificando sus 

componentes de flora, fauna y ecosistemas. 
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7.1. Características de la flora 

 

El polígono del proyecto carece de vegetación. 

 

7.1.1. Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales reconocidas 

por ANAM). 

 

No aplica.  Por lo anteriormente indicado en el área no existe vegetación. 

 

7.1.2. Inventario de especies exóticas, amenazadas, endémicas y en peligro de extinción  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

7.1.3. Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo en una escala 1:20,000  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

7.2. Características de la fauna 

 

El área de proyecto se encuentra ubicada en una zona con influencia antropogénica razón 

por la cual no se observó fauna. En el caso fortuito de encontrar especímenes animales 

se debe proceder con lo estipulado en el Plan de Rescate de Fauna anexado a este 

estudio. Ver Anexo N° 7 - Rescate de Fauna. 

 

7.2.1. Inventario de especies amenazadas, vulnerables, endémicas y en peligro de 

extinción  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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7.3. Ecosistemas frágiles 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

7.3.1. Representatividad de los ecosistemas 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

8. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONÓMICOS 

Este capítulo resume las condiciones socioeconómicas y culturales en el área del 

proyecto, ubicado en Costa Verde en el corregimiento de Puerto Caimito, distrito de La 

Chorrera, provincia de Panamá Oeste.  

 

El distrito de La Chorrera, creado mediante la Ley del 12 de septiembre de 1855, se 

encuentra situado en la región occidental de la Provincia de Panamá.  Posee una 

extensión de 661.08 km2. Está dividido políticamente en 18 corregimientos: Amador, 

Arosemena, Barrio Balboa, Barrio Colón, El Arado, El Coco, Feuillet, Guadalupe, Herrera, 

Hurtado, Iturralde, La Represa, Los Díaz, Mendoza, Obaldía, Playa Leona, Santa. Rita, 

Puerto Caimito.  Según el Censo de 2010, tiene una población de 161,470 habitantes.   

 

Su economía se caracteriza por la producción de piña, la industria avícola y la porcina.  

Otro sector de la economía que toma auge es la industria energética, por la instalación 

de la Termoeléctrica de El Arado, la explotación de la Cantera en El Coco, la industria del 

procesamiento de la Harina de Pescado por Promarina S. A., en el área de Puerto Caimito 

y el creciente desarrollo industrial de diferentes empresas que elaboran muchos 

productos manufacturados. 
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8.1. Uso actual de la tierra en sitios colindantes 

 

El proyecto se ubica en una zona urbana en desarrollo, se observa un Centro comercial 

y residenciales. 

 

8.2. Características de la población (nivel cultural y educativo)  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

8.2.1. Índices demográficos, sociales y socioeconómicos  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

8.2.2. Índice de mortalidad y morbilidad 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

8.2.3. Índice de ocupación laboral y otros similares que aporten información relevante 

sobre la calidad de vida de las comunidades afectadas 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

8.2.4. Equipamiento, servicios, obras de infraestructura y actividades económicas 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

8.3. Percepción local sobre el proyecto, obra o actividad (a través del plan de 

participación ciudadana)  

 

En cumplimiento con lo establecido en el artículo No. 29 del Decreto Ejecutivo No. 123 

del 14 agosto del 2009 y sus modificaciones, el día 20 de marzo de 2021, se acudió al 
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área donde se propone el desarrollo del proyecto a fin de aplicar las encuestas a las 

personas que pudiesen verse afectadas por la ejecución del proyecto y ejecutar las 

entrevistas integrando al final los comentarios e inquietudes levantadas dentro de la 

evaluación de este proyecto. Por las medidas implementadas por las autoridades de 

Salud por la Pandemia por COVID-19, se anotaron los correos electrónicos de las 

administraciones del PH Natura, Grupo Sílaba y el residencial Summer Hill a los cuales 

se les haría llegar la encuesta informativa y la volante informativa, a fin de recibir sus 

comentarios (ver Anexo No. 8). 

El objetivo principal de la participación ciudadana fue definir el grado de conocimiento 

sobre el Proyecto, la aceptación o el rechazo que presenta la población del área con 

respecto al mismo, recibir aportes o comentarios; y conocer los problemas ambientales 

del sector, siendo esta una forma de integrar a la población afectada en la planificación 

del Proyecto.  Esto favorecerá el ahorro de tiempo y dinero al evitar conflictos y adelantar 

medidas de mitigación para los potenciales impactos. Ver Anexo No. 8 - Participación 

Ciudadana. 

 

RESULTADOS 

 

En la Tabla N° 4 se detallan las siete (7) preguntas de la encuesta de opinión y los 

resultados obtenidos de su aplicación en porcentaje.     

 

Tabla Nº 4 - Resultados de las encuestas de opinión 

PREGUNTA 
N° PREGUNTA 

% 

1 

¿Reside/Trabaja en el área?   

Reside 10% 

Trabaja 90% 

2 

Tiempo de residir/trabajar en la zona   

Menos de 1 año 10% 

Entre 1 y 5 años 90% 

Entre 5 y 10 años 0% 

Más de 10 años 0% 
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PREGUNTA 
N° PREGUNTA 

% 

3 

¿Tiene usted conocimiento del Proyecto o ha escuchado del 
mismo? 

  

Si 0% 

No 100% 

No opinó 0% 

4 

¿Considera usted que el Proyecto puede afectar el 
ambiente? 

  

Si 10% 

No 90% 

No opinó 0% 

5 

¿Referente a la construcción del Proyecto estaría usted?   

De Acuerdo (A) 100% 

Desacuerdo (D) 0% 

Le da igual (L) 0% 

No opinó 0% 

6 

¿Piensa usted que la construcción del Proyecto para el área 
será? 

  

Beneficiosa (B) 100% 

Perjudicial (P) 0% 

No hace diferencia (N) 0% 

No opinó 0% 

7 

¿Ha percibido olores molestos en el área?   

No 100% 

Hidrocarburos 0% 

Desechos sólidos 0% 

Aguas Negras 0% 

Otros 0% 

No opinó 0% 

 

 

De estos resultados anteriores, se puede inferir lo siguiente: 
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1. De los entrevistados el 10% reside en el área y el 90% trabaja. 

 

 

 

2. De los residentes 10% tiene menos de un año de residir en el área y el 90% trabaja. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Reside
10%

Trabaja
90%

Pregunta N°1
¿Reside/trabaja usted en la zona?

Reside
Trabaja

Menos de 1 
año
10%

Entre 1 y 5 
años
90%

Pregunta N°2
¿Tiempo de residir/trabajar en la zona?

Menos de 1 año

Entre 1 y 5 años

Entre 5 y 10 años

Más de 10 años



 

I04-02 v.7                                                     106-133-21-003-v0                                             Página 52 de 273 

3. Se indica por parte de los entrevistados que no tienen conocimiento del proyecto. 

 

 

 
4. El 90% señala que el proyecto no es perjudicial para el ambiente y un 10% señala 

que sí. 

 

 

 

 

 

 

 

No
100%

Pregunta N°3
¿Tiene usted conocimiento del Proyecto?

Si No

Si
10%

No
90%

Pregunta N°4
¿Considera usted que el Proyecto puede 

afectar el ambiente?

Si

No

No Opinó
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5. Por parte de los entrevistados se indica que se encuentran de acuerdo con el desarrollo 

del proyecto, por lo que el 100% está en de acuerdo. 

 

 

 
6. La construcción del proyecto es considerada por el 100% de los entrevistados como 

Beneficioso. 

 

 

 

 

 

 

 

De acuerdo
100%

Pregunta N°5
¿Referente al proyecto estaría usted?

De acuerdo
Desacuerdo
Le da igual
No Opinó

Beneficiosa
100%

Pregunta N°6
¿Piensa usted que la construcción del Proyecto para el 

área será?

Beneficiosa
Perjudicial
No hace diferencia
No Opinó
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7. Los entrevistados señalaron que el 100% que no han percibido olores molestos. 

 

 

 

Observaciones 

• Cuando se realicen los trabajos se procure al máximo no dejar desechos en el 

área. 

• Que a la Planta de Tratamiento de aguas Residuales se le dé el mantenimiento 

adecuado para que no se generen malos olores. 

• Que los trabajos no se realicen en horas de la noche. 

 

VISTAS FOTOGRÁFICAS 

   

No
100%

Pregunta N°7
¿Ha percibido olores molestos en el área?

No

Hidrocarburos

Desechos Sólidos

Aguas negras

Otros
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8.4. Sitios históricos, arqueológicos y culturales declarados 

 

El presente punto no es aplicable debido que se encuentra dentro de un área ya 

intervenida (con influencia antropogénica).  

 

8.5. Descripción del paisaje 

 

El paisaje observado a través de la inspección puede ser descrito como una zona 

intervenida por las acciones humanas. 

 

9. IDENTIFICACIÓN DE IMPACTOS AMBIENTALES Y SOCIALES ESPECÍFICOS 

 

A continuación, se realiza la identificación de los impactos ambientales, junto a los 

sociales, de manera detallada. 

 

Normalmente lo que se entiende por metodología de Estudio de Impacto Ambiental, se 

refiere a los enfoques o a las diferentes categorías de instrumentos, orientados a la 
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identificación, predicción y evaluación de los efectos e impactos ambientales de un 

proyecto, sobre el medio ambiente. 

Cualquiera que sea esta metodología, llámese listas de verificación, diagramas de flujo, 

matrices de causa-efecto simple, (matriz de interacción simple, matriz de Leopold, 

sistema de Battell), cartografía ambiental, sistema de información geográfica (SIG), entre 

otros, pasan por un análisis que involucra un trabajo a dos niveles a saber: las acciones 

del proyecto y los factores del medio ambiente que se verán afectados. 

 

Para el presente estudio se han escogido los métodos MEL-ENEL y CAI (Calificación 

Ambiental de impacto) en conjunto, con el fin de identificar y priorizar los impactos 

generados por el proyecto. 

 

El método MEL-ENEL opera como un sistema de evaluación ambiental de aplicación de 

etapas secuenciales, que le permite al equipo interdisciplinario evaluador, identificar 

eficientemente todos los impactos potenciales de un proyecto y a partir de ello, evaluarlos 

y priorizarlos según su significancia ambiental, para determinar los más relevantes. Este 

método permite corregir las deficiencias técnicas de la elaboración de estudios de 

impacto ambiental, funcionando como un sistema racional de identificación, evaluación y 

priorización de impactos ambientales, tanto en la elaboración de un Estudio de Impacto 

Ambiental (EsIA) como de un Plan de Manejo Ambiental (PMA). 

 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

 

 

 

9.2. Identificación de los impactos ambientales específicos, su carácter, grado de 

perturbación, importancia ambiental, riesgo de ocurrencia, extensión del área, 

duración y reversibilidad entre otros. 
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Proceso de calificación de impactos  

El proceso de calificación de impacto se desarrolla a partir del análisis de los siguientes 

aspectos: 

▪ Las características de los impactos y actividades del proyecto. 

▪ Los elementos de cada componente ambiental, identificados en el área de 

influencia del proyecto. 

▪ Las fuentes potenciales de impactos (acciones asociadas a las actividades del 

proyecto). 

▪ Las medidas de protección ambiental contempladas por el propio proyecto. 

 

La calificación ambiental de impactos (CAI) constituye una herramienta que facilita la 

jerarquización de los impactos, al objeto de priorizar y planificar la aplicación de las 

medidas de mitigación, compensación o restauración. La CAI se organiza por 

componente ambiental, evaluando los impactos que potencialmente podrían afectar a 

cada uno de los elementos identificados en el área de influencia. 

La CAI de un impacto se determina a partir de la asignación de parámetros 

semicuantitativos, establecidos en escalas relativas, a cada uno de los impactos 

ambientales. 

 

La valoración final se obtiene a partir de un índice múltiple que refleja características 

cuantitativas y cualitativas del impacto. 

 

Las influencias ambientales y sociales serán descritas en el cuadro de calificación 

ambiental de impactos (CAI) para el proyecto. 

 

Los parámetros que se definen son aquellos identificados por la normativa ambiental 

vigente, los cuales son ponderados para obtener el CAI de la siguiente manera: 

 

CAI = Ca *RO *(GP + E +Du + Re) *IA 

 



 

I04-02 v.7                                                     106-133-21-003-v0                                             Página 58 de 273 

En donde: Ca: Carácter; RO: Riesgo de ocurrencia; GP: Grado de perturbación 

E: Extensión; Du: Duración; Re: Reversibilidad; IA: Importancia ambiental 

 

Los cálculos de la Calificación Ambiental de Impactos (CAI) para cada elemento 

ambiental, se efectúan en matrices. 

 

Tabla N°3 - Definición, rango y calificación para cada uno de estos parámetros se 

presenta a continuación: 

Parámetro Definición Rango Calificación 

Ca = Carácter Se define si la acción es 
benéfica o positiva (+), 
perjudicial negativa (-), o neutra 

Positivo 
Negativo 
Neutro 

+1 
-1 
0 

RO = Riesgo de 
ocurrencia 

Califica la probabilidad de que el 
impacto pueda darse durante la 
vida útil del proyecto                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

Muy probable 
Probable 
Poco Probable 

1 
0,9 – 0,5 
0,4 – 0,1 

GP = Grado de 
perturbación 

Expresa el grado de 
intervención sobre el elemento 
ambiental 

Importante 
Regular 
Escasa 

3 
2 
1 

E = Extensión 
 

Define el área afectada por el 
impacto, con respecto a su 
representación espacial. 

Amplia (AII) 
Media (AID) 
Local (Área del 
proyecto) 

3 
2 
1 

Du = Duración Evalúa el periodo de tiempo 
durante el cual las 
repercusiones serán sentidas o 
resentidas 

Permanente (>5 años) 
Media (5 años – 1 
año) 
Corta (<1 año) 

3 
2 
1 

Re = 
Reversibilidad 

Evalúa la capacidad que tiene el 
efecto de ser revertido 
naturalmente, o mediante 
acciones consideradas en el 
proyecto. 

Irreversibilidad 
Parcialmente 
reversible 
Reversible 

3 
2 
1 

IA= Importancia 
ambiental 

Define la importancia del 
elemento ambiental que puede 
ser afectado, desde el punto de 
vista de su calidad. 

Alta 
Media 
Baja 

3 
2 
1 

La CAI es la expresión numérica determinada para cada impacto ambiental, resultante 

de la iteración o acción conjugada de factores que definen la probabilidad de que ocurra 

el impacto, la magnitud con que podría manifestarse (grado de perturbación, extensión, 

duración y capacidad de revertirse) y el valor o importancia ambiental del elemento que 

es alterado o impactado.  
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Tabla N°4 - La importancia de la Calificación Ambiental del Impacto se clasifica según 

una escala de jerarquización conceptual, que se presenta a continuación: 

RANGO DEL 
CAI 

JERARQUIZACIÓN 

0 +36 Importancia 
positiva 

Los efectos del impacto repercuten en forma positiva sobre los 
elementos ambientales intervenidos por el proyecto 

0 -5.3 Importancia 
no 
significativa 

La ocurrencia de efectos negativos sobre los elementos 
ambientales es probable, afectan a un recurso de baja importancia 
ambiental, en una extensión media o local, en un periodo de corta 
duración. Los efectos son, en general, reversibles y de baja 
intensidad. 

-5.4 -14.3 Importancia 
menor 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los elementos 
ambientales  

-14.4 -21.6 Importancia 
moderada 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los elementos 
ambientales es cierta, afectan a un recurso de mediana a alta 
importancia ambiental, en una extensión media o local. Los efectos 
son en general reversibles, con duración e intensidad media. 

-21.7 -30.6 Importancia 
alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los elementos 
ambientales es cierta, afectan a un recurso de mediana a alta 
importancia ambiental, en una extensión amplia. Los efectos son 
en general reversibles, con duración permanente e importante 
intensidad. 

-30.7 -36.0 Importancia 
muy alta 

La ocurrencia de efectos negativos o positivos sobre los elementos 
ambientales es cierta, afectan a un recurso de alta a muy alta 
importancia ambiental, en una extensión amplia. Los efectos son 
en general irreversibles, con duración permanente e importante 
intensidad 

 

En la Tabla No. 5, ha sido colocada la valoración de impactos, en las distintas etapas 

del proyecto. 
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9.3. Metodologías usadas en función de: a) la naturaleza de acción emprendida, b) las 

variables ambientales afectadas, y c) las características ambientales del área de 

influencia involucrada 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

9.4. Análisis de los impactos sociales y económicos a la comunidad producidos por el 

proyecto 

 

El área de influencia directa del Proyecto en estudio es un área que se encuentra ya 

intervenida por el hombre (área con influencia antropogénica), se realizan actividades de 

transporte aéreo y mantenimiento de aeronaves, por lo cual el desarrollo de este proyecto 

no representa un efecto negativo significativo para la zona. 

 

Los efectos que serán generados a raíz de este Proyecto pueden ser identificados como 

los siguientes: 

 

• Posible incremento en el tráfico de vehículos pesados: Será manejado 

mediante las señalizaciones visuales colocadas estratégicamente y de ser 

necesario banderilleros capacitados para ejercer esta función. De igual modo, la 

maquinaria y vehículos pesados relacionados al desarrollo de la obra se 

mantendrán en la medida de lo posible dentro del área, para reducir así el aumento 

innecesario de la circulación de estos equipos y las emisiones. También se 

establecerán velocidades al equipo pesado dentro y en los alrededores del área 

del proyecto para evitar molestias. 

• Posibilidad de aumento en los niveles de ruido: Los trabajos que generen 

ruidos se realizarán en horarios diurnos, de modo que se reduzca el efecto 

negativo causado por el ruido de las obras a realizar. Se solicitará a los 

trabajadores que limiten el uso de las bocinas del equipo de forma innecesaria y 
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prohibir la permanencia de equipo a motor encendido cuando esté no se encuentre 

en uso debido a que personas laboran cerca del área. 

• Posibles efectos negativos en la calidad del aire: Debido a que el proyecto 

involucra transporte de materiales constructivos (cemento, arena, entre otros) se 

le solicitará a la empresa que los camiones cuenten con lona o cobertor de material 

durante el proceso de traslado hacia o desde el área de trabajo. También se 

deberá cercar el área de trabajo para evitar fuga de partículas suspendidas durante 

el proceso de construcción hacia los colindantes y cubrir con lona aquel material 

que pudiese ser dispersado por el aire dentro de los predios.  

• Posibles efectos negativos en la calidad del suelo: Debido a que el proyecto 

generará residuos constructivos y domésticos, es importante que se tomen 

medidas a manera de evitar la contaminación del suelo. Esto será por medio de 

colocación de tinacos de residuos debidamente señalizados y en áreas 

establecidas. 

 

10. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL  

 

Objetivo general 

Definir los mecanismos, procedimientos y obras necesarios para asegurar, en lo posible, 

que no se generen efectos negativos al medio físico, biológico, socioeconómico e 

histórico-cultural, o atenuarlos si fuese necesario. 

 

Objetivos específicos 

Entre los objetivos específicos que busca este componente se encuentran los siguientes: 

• Proporcionar un conjunto de medidas destinadas a evitar, los efectos ambientales 

negativos sobre los medios físicos, biológicos socioeconómicos e histórico-

culturales, que podría ocasionar por las actividades correspondientes a las 

distintas etapas secuenciales del Proyecto (ejecución de la obra y mantenimiento). 

• Determinar indicadores administrativos, legales, ambientales y socioculturales que 

permitan cuantificar el nivel de cumplimiento de los programas y medidas 



 

I04-02 v.7                                                     106-133-21-003-v0                                             Página 64 de 273 

contenidos en el Estudio; además de evaluar el grado de efectividad que han 

tenido dichas medidas. 

• Establecer medidas para asegurar que el Proyecto, se desarrolle de conformidad 

con todas las normas, regulaciones y requerimientos legales existentes en materia 

de medio ambiente que se encuentran vigente en Panamá. 

• Disponer de respuestas operativas y administrativas que permitan prevenir y 

controlar eficazmente cualquier accidente o imprevisto que pudiese ocurrir durante 

las etapas de ejecución y mantenimiento del proyecto. 

 

10.1. Descripción de las medidas de mitigación especificas frente a cada impacto 

ambiental. 

 

Identificados los impactos se le indicará una medida de mitigación para minimizar el 

efecto causado por los impactos. Las medidas de mitigación se detallan en la Tabla Nº 6. 
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Tabla No. 6 – Plan de Manejo Ambiental 
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10.2. Ente responsable de la ejecución de las medidas 

 

El responsable del cumplimiento de las medidas establecidas en el Plan de Manejo del 

proyecto es el promotor. Las medidas de mitigación se describen en la Tabla Nº 6. 

 

10.3. Monitoreo 

 

Se tienen indicadores del cumplimiento ambiental, como es la revisión de documental de 

todas las evidencias (recibos, monitoreos ambientales, Informes de seguimiento, 

permisos, entre otros) e inspecciones de campo. Dichas medidas se detallan en la Tabla 

N° 6. 

 

10.4. Cronograma de ejecución  

En la Tabla No. 7 (Cronograma de ejecución) se indica el tiempo estimado de ejecución 

de las medidas establecidas en el Plan de Manejo Ambiental.
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Tabla No. 7 – Cronograma de ejecución 

Actividades 
Factor 

Ambiental 
Medidas de Prevención, Mitigación y/o Compensación 

Ejecución   
(Periodos de 6 meses) 

 
6 12 18 24 30 36 42 48  

Etapa de Construcción  

ADECUACIÓN DE 
TERRENO 

Suelo 
Realizar el acopio de la tierra vegetal para su posterior recuperación y aprovechamiento. No hacer apilamiento en montículos 
mayores de 3 m, así como su mezcla con materiales inertes para  evitar el deterioro durante su conservación. 

                

 

ADECUACIÓN DE 
TERRENO 

Suelo 
Evitar el cambio de aceites o actividades de mantenimiento en el área del proyecto. En caso de requerirse adecuar un área con  
protección de suelo. 

                

 

ADECUACIÓN DE 
TERRENO 

Suelo Utilizar estructuras de  retención de tierra. 
                

 

ADECUACIÓN DE 
TERRENO 

Suelo 
Construir un sistema de drenajes adecuado para evacuar las agua pluviales y evitar que invadan áreas de trabajo y áreas de fácil 
producción de sedimentación.                 

 

ADECUACIÓN DE 
TERRENO 

Suelo Delimitar el área del proyecto  
                

 

ADECUACIÓN DE 
TERRENO 

Suelo 
En el área de construcción se deberá contar con recipientes debidamente identificados para la colocación de los desechos sólidos 
(tipo doméstico y de construcción). Los mismos serán retirados diariamente del área para evitar la proliferación de vectores. 

                

 

ADECUACIÓN DE 
TERRENO 

Suelo Contar con Kits para el manejo de derrames de aceites e hidrocarburos. Capacitar al personal en el manejo del mismo. 
                

 

ADECUACIÓN DE 
TERRENO 

Suelo Dar mantenimiento preventivo a los equipos en el área destinadas para este fin. 
                

 

ADECUACIÓN DE 
TERRENO 

Agua Proteger las entradas de los drenajes pluviales 
                

 

ADECUACIÓN DE 
TERRENO 

Agua No acumular o depositar material terreo a menos de 25 metros de cualquier drenaje pluvial en el proyecto. 

                

 

ADECUACIÓN DE 
TERRENO 

Aire Suministrar el equipo de protección (EPP) auditivo. 
                

 

ADECUACIÓN DE 
TERRENO 

Aire Mantener el equipo en buen estado para evitar la generación de ruido. 
                

 

ADECUACIÓN DE 
TERRENO 

Aire 
Proveer a los trabajadores el Equipo de Protección necesario y adecuado cuando las actividades que tiendan a generar polvo de 
manera excesiva                 

 

ADECUACIÓN DE 
TERRENO 

Aire Todo material particulado (cemento, arena, tierra, entre otros) debe encontrarse cubierto para evitar la dispersión del mismo. 
                

 

ADECUACIÓN DE 
TERRENO 

Aire Los camiones que trasladen material deberán contar con lonas protectoras 
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Actividades 
Factor 

Ambiental 
Medidas de Prevención, Mitigación y/o Compensación 

Ejecución   
(Periodos de 6 meses) 

 
6 12 18 24 30 36 42 48  

OBRAS CIVILES Y 
AXULIARES 

Aire Todos los camiones deberán contar con lonas protectoras al momento de trasladar material terreo. 

                

 

OBRAS CIVILES Y 
AXULIARES 

Aire Cubrir todo montículo de material terreo en el área del proyecto 

                

 

OBRAS CIVILES Y 
AXULIARES 

Aire Brindar el equipo de protección personal correspondiente a todo el personal expuesto. 

                

 

OBRAS CIVILES Y 
AXULIARES 

Aire Los trabajos de construcción deberán ser realizados en horarios diurnos. 

                

 

OBRAS CIVILES Y 
AXULIARES 

Aire Evitar el uso innecesario de bocinas y sirenas dentro del área del proyecto. 

                

 

OBRAS CIVILES Y 
AXULIARES 

Aire 
Cumplir con todas las normas, regulaciones y ordenanzas gubernamentales en referencia a control de niveles de ruido aplicables 
a cualquier trabajo relativo al contrato, incluyendo el Decreto Ejecutivo No. 306 del 2002. 

                

 

OBRAS CIVILES Y 
AXULIARES 

Aire 
Cumplir con todas las normas, regulaciones y ordenanzas gubernamentales en referencia a control de niveles de ruido aplicables 
a cualquier trabajo relativo al contrato, incluyendo el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. 

                

 

OBRAS CIVILES Y 
AXULIARES 

Aire Proveer a los trabajadores de equipo personal de protección auditiva. 

                

 

OBRAS CIVILES Y 
AXULIARES 

Aire Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control tales como monitoreo periódicos de los niveles de ruido. 

                

 

OBRAS CIVILES Y 
AXULIARES 

Aire 
Si los niveles de ruido superasen una exposición de 85 dBA, para un periodo de 8 horas (utilizando el equipo de protección 
personal), se deberá limitar la exposición del personal mediante la rotación del mismo. 

                

 

OBRAS CIVILES Y 
AXULIARES 

Suelo Realizar mantenimiento periódico a la maquinaria que se utilice en el proyecto. 

                

 

OBRAS CIVILES Y 
AXULIARES 

Suelo Establecer un área para los trabajos de engrases y abastecimiento de combustibles y lubricantes. 

                

 

OBRAS CIVILES Y 
AXULIARES 

Suelo Contar con kit antiderrames en caso de fugas accidentales de hidrocarburos   
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Actividades 
Factor 

Ambiental 
Medidas de Prevención, Mitigación y/o Compensación 

Ejecución   
(Periodos de 6 meses) 

 
6 12 18 24 30 36 42 48  

OBRAS CIVILES Y 
AXULIARES 

Aire Cumplir con lo establecido en la COPANIT 43-2001 

                

 

Etapa de Operación  

Durante la ocupación del edificio las obligaciones pasan a mano de los residentes del edificio.  

Etapa de Abandono  

ABANDONO Aire Todos los camiones deberán contar con lonas protectoras al momento de trasladar material terreo. 

                

 

ABANDONO Aire Cubrir todo montículo de material terreo en el área del proyecto 
                

 

ABANDONO Aire Mantener todo el equipo en buenas condiciones mecánicas. 
                

 

ABANDONO Aire Los trabajos de construcción deberán ser realizados en horarios diurnos. 
                

 

ABANDONO Aire Evitar el uso innecesario de bocinas y sirenas dentro del área del proyecto. 
                

 

ABANDONO Aire 
Cumplir con todas las normas, regulaciones y ordenanzas gubernamentales en referencia a control de niveles de ruido aplicables 
a cualquier trabajo relativo al contrato, incluyendo el Decreto Ejecutivo No. 306 del 2002. 

                

 

ABANDONO Aire 
Cumplir con todas las normas, regulaciones y ordenanzas gubernamentales en referencia a control de niveles de ruido aplicables 
a cualquier trabajo relativo al contrato, incluyendo el Reglamento Técnico DGNTI-COPANIT 44-2000. 

                

 

ABANDONO Aire Proveer a los trabajadores de equipo personal de protección auditiva. 
                

 

ABANDONO Aire Aplicar medidas de seguimiento, vigilancia y control tales como monitoreo periódicos de los niveles de ruido. 

                

 

ABANDONO Aire 
Si los niveles de ruido superasen una exposición de 85 dBA, para un periodo de 8 horas (utilizando el equipo de protección 
personal), se deberá limitar la exposición del personal mediante la rotación del mismo. 

                

 

ABANDONO Suelo Realizar mantenimiento periódico a la maquinaria que se utilice en el proyecto. 
                

 

ABANDONO Suelo Establecer un área para los trabajos de engrases y abastecimiento de combustibles y lubricantes. 
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Actividades 
Factor 

Ambiental 
Medidas de Prevención, Mitigación y/o Compensación 

Ejecución   
(Periodos de 6 meses) 

 
6 12 18 24 30 36 42 48  

ABANDONO Suelo Contar con kit antiderrames en caso de fugas accidentales de hidrocarburos   
                

 

ABANDONO Agua 
Establecer un sitio en el cual sea colocado el material terreo y vegetación removida a una distancia prudente de los drenajes 
pluviales. 

                

 

ABANDONO Agua Mantener los drenajes pluviales en buen estado (sin material terreo o vegetación) 
                

 

ABANDONO Agua Disponer de manera adecuada todo material terreo sobrante y vegetación 
                

 

ABANDONO Agua Mantener todo el equipo en buenas condiciones mecánicas para evitar posibles fugas de hidrocarburos. 
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10.5. Plan de participación ciudadana. 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I.  

 

10.6. Plan de prevención de riesgo 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

10.7. Plan de Rescate y Reubicación de Fauna y Flora 

 área en la cual se propone el desarrollo del proyecto es una zona con influencia 

antropogénica y no se observó fauna durante la inspección. Se sugiere que, en el caso 

fortuito, de encontrar especímenes animales, se proceda con lo estipulado en el Plan de 

Rescate de Fauna anexado a este estudio (Ver Anexo No. 7 - Rescate de Fauna). 

 

10.8. Plan de educación ambiental  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

10.9. Plan de contingencia  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

10.10. Plan de Recuperación Ambiental y de abandono  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

10.11. Costo del Gestión Ambiental 

 

Para poder ejecutar las medidas de prevención y mitigación de esta obra es importante 

que se contemplen los costos, de carácter ambiental, algunos de los cuales están 

incluidos en los costos de construcción. El costo global de la gestión ambiental es de 

aproximadamente Cuarenta mil quinientos Balboas (B/.40,500.00).  
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11. AJUSTE ECONÓMICO POR EXTERNALIDADES SOCIALES Y AMBIENTALES Y 

ANÁLISIS DE COSTO- BENEFICIO FINAL. 

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

11.1. Valoración monetaria del impacto ambiental  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

11.2. Valoración monetaria de las Externalidades Sociales  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 

 

11.3. Cálculos del VAN  

 

El presente punto no es aplicable a los EsIA Cat. I. 
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12. LISTA DE PROFESIONALES QUE PARTICIPARON EN LA ELABORACIÓN DEL 

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL (S), FIRMA(S), RESPONSABILIDADES. 

12.1. Firmas notariadas de los consultores 

12.2. Número de registro de consultores 
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13. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Según el análisis y las evaluaciones realizadas a los componentes ambientales y 

sociales, este proyecto es ambientalmente viable, siempre y cuando el promotor del 

proyecto cumpla con la Legislación aplicable, y las disposiciones establecidas en el 

Estudio del Impacto Ambiental presentado y con las que contengan la resolución emitida 

por el Ministerio de Ambiente.  

 

Se recomienda lo siguiente:  

• Colocar las señalizaciones y letreros durante la etapa de construcción, para evitar 

la entrada de personal ajeno al proyecto reduciendo los riesgos de posibles 

accidentes en el área. 

• Mantener el equipo y maquinaria de uso en el desarrollo del proyecto en buenas 

condiciones mecánicas para evitar las molestias de vibraciones, ruidos y olores 

que interrumpan la cotidianidad de los vecinos. 

• Realizar un correcto manejo de los desechos que se encuentran dentro del área 

del proyecto y disponerlos de forma tal se evite la generación de alimañas y malos 

olores.  

• Mantener las vías de acceso al proyecto limpias. 

• Durante la etapa de construcción debe proveerse a los trabajadores del equipo de 

seguridad que requiere este tipo de obras, (Cascos, guantes, correas de 

protección, lentes, etc.), para evitar accidentes de trabajo.  

• Disponer de recipientes con tapa, letrinas portátiles, para tener una adecuada 

disposición de los desechos sólidos y líquidos, generados por el personal de la 

obra.  

• Dar mantenimiento a los equipos y maquinarias para evitar los accidentes y el 

derrame de hidrocarburos y aceites.  

• Efectuar los trabajos en horario normal respetando las horas de la noche, para no 

interrumpir el sueño de los residentes del lugar. 
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15. ANEXOS 

Anexo No.1: Documentos legales. 

Anexo No. 2: Planos y mapas. 

Anexo No. 3: Nota No. 178-DNING emitida por el IDAAN  

Anexo No. 4: Mediciones ambientales  

Anexo No. 5: Certificación de Uso de Suelo 

Anexo No. 6: Estudio Hidrológico. 
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Anexo No. 7: Rescate de fauna 

Anexo No. 8: Participación Ciudadana 

Anexo No. 9: Memoria Técnica de la Planta de Tratamiento de aguas residuales. 

Anexo No. 10: Estudio de Suelo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

I04-02 v.7                                                     106-133-21-003-v0                                             Página 83 de 273 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO No. 1 - DOCUMENTOS LEGALES 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

I04-02 v.7                                                     106-133-21-003-v0                                             Página 84 de 273 

 



 

I04-02 v.7                                                     106-133-21-003-v0                                             Página 85 de 273 



 

I04-02 v.7                                                     106-133-21-003-v0                                             Página 86 de 273 

 



 

I04-02 v.7                                                     106-133-21-003-v0                                             Página 87 de 273 

 



 

I04-02 v.7                                                     106-133-21-003-v0                                             Página 88 de 273 



 

I04-02 v.7                                                     106-133-21-003-v0                                             Página 89 de 273 



 

I04-02 v.7                                                     106-133-21-003-v0                                             Página 90 de 273 



 

I04-02 v.7                                                     106-133-21-003-v0                                             Página 91 de 273 

 



 

I04-02 v.7                                                     106-133-21-003-v0                                             Página 92 de 273 



 

I04-02 v.7                                                     106-133-21-003-v0                                             Página 93 de 273 

 

  



 

I04-02 v.7                                                     106-133-21-003-v0                                             Página 94 de 273 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO No. 2 – MAPAS, PLANOS Y VISTAS FOTOGRÁFICAS.
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VISTAS FOTOGRÁFICAS 
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ANEXO NO. 3: NOTA NO. 178-DNING EMITIDA POR EL IDAAN 
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ANEXO No. 4 - MEDICIONES AMBIENTALES 
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ANEXO NO. 5: CERTIFICACIÓN DE USO DE SUELO 
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ANEXO NO. 6: ESTUDIO HIDROLÓGICO. 
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ANEXO NO. 7: RESCATE DE FAUNA 
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INTRODUCCIÓN 

 

En el área del proyecto no se encontró fauna silvestre, que justifique la ejecución de un 

plan de rescate de fauna. Sin embargo, se presenta un formato base para conocimiento, 

en caso fortuito. 

 

Un Programa de Rescate y Reubicación de Fauna se puede definir como las acciones de 

manejo para aquellos individuos de especies que requieran protección y manejo especial 

y que puedan quedar atrapados durante el desarrollo de las actividades en el área de 

influencia directa del Proyecto. 

 

Objetivo general. 

Definir las acciones de manejo necesarias para aquellas especies que requieran 

protección y manejo especial dentro del área de construcción del proyecto. 

 

Objetivos específicos. 

Rescatar especies de vertebrados terrestres (mamíferos, anfibios, reptiles, o aves, que 

pudieran ser perturbados por las actividades de acondicionamiento del terreno antes, 

durante y después de iniciar las diferentes etapas del proyecto. 

Reubicar los ejemplares capturados en sitios que presentan condiciones físicas y 

biológicas adecuadas para asegurar su sobrevivencia. 

Prevenir el acceso de animales silvestres al área del proyecto, donde podrían sufrir daños 

por las actividades de construcción en el área. 

 

Posibles sitios de reubicación 

Una vez rescatados los especímenes en el área del Proyecto, serán transportados 

hacia las oficinas de MIAMBIENTE más cercanas para levantar el acta correspondiente 

de entrega y posteriormente realizar la liberación con personal de MIAMBIENTE al área 

protegida más cercana u otras áreas cercanas donde no haya riesgo de perturbación 

para los animales.   
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METODOLOGÍA Y EQUIPO A UTILIZAR. 

 

Actividades del Programa de Manejo, Rescate y Reubicación de Fauna 

Las actividades del Programa de Manejo, Rescate y Reubicación de Fauna se desarrollan 

en dos fases: Pre-construcción y Construcción  

 

FASE ACTIVIDAD RESPONSABILIDAD 

PRECONSTRUCCIÓN - Entrega del Programa 

MIAMBIENTE 

- Aprobación del Programa 

- Promotor 

- MIAMBIENTE. 

CONSTRUCCIÓN 

(ejecución del Plan) 

- Educación ambiental 

- Ahuyentamiento  

- Inspección previa 

- Inspección posterior  

- Captura y Salvamento 

- Traslado a centro de 

atención de fauna 

- Reubicación 

- Promotor 

- Empresa contratada 

para construcción 

- MIAMBIENTE. 
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Fase de Ejecución del Programa de Manejo, Rescate y Reubicación de Fauna 

 

Educación ambiental 

 
Se debe realizar capacitaciones a los trabajadores (de inducción y periódicas “definir 

frecuencia”), cartillas donde se muestren las especies principales y las acciones de 

comportamiento, las prohibiciones, etc. 

 

 

Figura 10. Esquema del procedimiento para el manejo de la fauna. 
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Delimitación de sitios 

Es preciso delimitar el área de las obras previo a las actividades de construcción. Esta 

delimitación está dada por las siguientes recomendaciones: 

 
Demarcación vertical: Este plano espacial nos permitirá observar la ruta del camino 

desde el ras del suelo. Se utilizarán señalizaciones llamativas, en las que el equipo de 

inspección pueda estudiar la zona exacta sin pérdidas innecesarias de hábitat. 

 

Ahuyentamiento 

Antes de entrar maquinaria y equipos a los sitios de trabajo o de empezar a remover 

vegetación, se debe realizar una actividad que se ha denominado ahuyentamiento que 

consiste en la entrada de personas haciendo ruidos (con pitos, cornetas, etc.) de tal forma 

que parte de la fauna móvil presente huya del sitio. 

 
Las técnicas que se utilicen para el ahuyentamiento de la fauna serán consultadas con 

la Autoridad Nacional del Ambiente. La técnica para emplear será documentada escrita 

y fotográficamente, a manera de evidencias y formará parte del informe. 

 
Inspección previa 

Se espera que luego del ahuyentamiento, los animales se hayan alejado del sitio, sin 

embargo, se considera necesario realizar un reconocimiento visual para verificar la 

presencia de animales que no hayan huido. 

 
Se utilizarán linternas, binoculares, varas u otros elementos que faciliten la búsqueda. 

 
Captura y salvamento 

En caso de hallazgos durante la inspección previa, se tratará primero de ahuyentar los 

animales para ver si se pueden movilizar por sus propios medios. En caso contrario 

(para el caso de camadas, pichones, etc.), se tratarán de capturar para ponerlos a 
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salvo. Para ello se contará con redes, jaulas de diversas dimensiones, varas y otros 

implementos que se precisen para las actividades de captura. 

Los animales capturados que puedan valerse por sus propios medios se llevarán a 

sitios dispuestos para su reubicación donde se soltarán. Los pichones o camadas se 

llevarán al centro de atención de fauna donde se mantendrán hasta que esté en 

capacidad de defenderse y se puedan soltar en los sitios de reubicación previamente 

dispuestos. 

 

Se realizarán caminatas matutinas, y nocturnas, dentro del área del proyecto, para 

evidenciar mamíferos silvestres mediante la observación directa y con la ayuda de 

binoculares 10 x 50. Igualmente, durante estos recorridos, también se buscará rastros 

de mamíferos (huellas, esqueletos, cráneos, restos de piel, animales muertos, 

excrementos, olores, vocalizaciones, comederos, bañaderos, sitios de refugio como 

cuevas y madrigueras, etc.). 

Una vez localizados estos rastros, principalmente huellas y esqueletos, se les 

identificaba con la ayuda de los manuales de rastros de mamíferos silvestres de 

Aranda, 1981 y Reid 1997. 

 
Para la captura de mamíferos medianos y pequeños, se utilizará Trampas Tomahawk 

y trampas Sherman medianas, las cuales serán colocadas a nivel del suelo, entre la 

vegetación pionera, cerca de madrigueras o de los troncos huecos, entre las raíces de 

grandes árboles, en las proximidades de los ríos y quebradas y en los senderos que 

presentarán algún tipo de evidencias de ser utilizados por mamíferos pequeños y 

medianos. Otras trampas se colocan en las ramas y lianas de los árboles del bosque. 

Pero en todas éstas utilizando como cebo: mezclas de mantequilla de maní con 

semillas de girasol y maíz, para la captura de roedores. 

 

Una vez capturado el animal, se procede a identificarlo con la ayuda de manuales que 

contengan claves pictóricas de mamíferos silvestres para la región centroamericana de 

algunos autores como: Emmons, 1997; Reid, 1997; Méndez, 1993. 
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Inspección posterior 

Se procede a realizar una inspección posterior con el fin de determinar si durante las 

actividades del proyecto remoción de vegetación, se afectaron especies faunísticas. En 

este caso, se aplica todo el procedimiento de captura y salvamento explicado en los 

numerales anteriores. 

 

Reubicación de fauna 

 

Antes de iniciar las actividades del proyecto, se deben identificar uno o varios sitios 

donde sea posible reubicar los animales capturados o rescatados. Estos sitios deben 

cumplir con varios requisitos tales como: Pertenecer a un ecosistema similar al afectado 

por las obras; tener facilidades de acceso para que los animales puedan ser 

transportados hasta el mismo, procurando mantener la supervivencia del animal. 

 
II. Registro. 

Se llevará a cabo un registro de los especímenes capturadas en el lugar específico 

donde serán liberados o reubicados. Se entregará a MIAMBIENTE una copia de este 

registro, para su conocimiento, cumpliendo así con lo estipulado en la legislación 

panameña. 

 
III. Consideraciones durante el Rescate. 

Se realizará un inventario de las especies observadas y capturadas en el área del 

proyecto, para cada una de las especies registradas se considerará elegir tres 

categorías o posibilidades de manejo. 

Especies que no tiene problema en seguir habitando cerca del área donde se produce 

la fragmentación y por lo tanto no deben someterse a reubicación puede ser 

ahuyentado. 
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Especies arborícolas y terrestres que tienen la necesidad de cruzar de un lado a otro, 

utilizando corredores (bosques de galería, etc.) se debe analizar la posibilidad de 

mantener la conectividad de grupo de árboles. 

Especies que tuvieron que ser reubicadas dado que su supervivencia no puede 

garantizarse. 

 

IV. Riesgos y Prevención de accidentes. 

Se deberán establecer medidas de seguridad para proteger a terceros del riesgo de 

accidentes causados por la fauna silvestre, se debe considerar lo siguiente: 

 

Advertir al personal de la obra en construcción, de la existencia de especies peligrosas 

en el área, y el uso de los equipos de seguridad necesarios (botas altas, casco, 

pantalones largos y gruesos, guantes, camisas manga larga, etc.). 

 

Instruir al personal de la obra de construcción, sobre los procedimientos a seguir en 

caso de contacto con especies peligrosas. 

 

Letreros de advertencia, en los puntos de acceso. 

 
 

V. Responsabilidades e Indicadores de éxito de Programa. 

• Todos los involucrados en el Programa de Manejo, Rescate y Reubicación de 

Fauna deberán velar por el manejo de las especies en el área del proyecto. 

• Prevención de daños a los animales. 

• Participar en la escogencia del sitio del sitio de reubicación. 

• Llevar un registro de los especímenes capturados, tipo de manejo, su condición 

y lugar donde fue reubicado 

• El coordinador deberá entregar un documento donde se especifiquen los 

detalles del rescate. 

• Se realizarán giras diarias en los tramos de desmonte y se ubicarán trampas con 
sebo circundantes al sito.  
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ANEXO NO. 9: MEMORIA TÉCNICA DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES. 
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ANEXO No. 11: ESTUDIO DE SUELO 
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